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Instituto Estatal Electoral de Baja California 

COMISIÓN DEL RÉGIMEN DE PARTIDOS POLÍTICOS 
Y FINANCIAMIENTO 

DICTAMEN 
NÚMERO SESENTA 

CONSEJO GENERAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 
PRESENTE.-

Quienes integramos la Comisión del Régimen de Partidos Políticos y Financiamiento del 

Consejo General Electoral, con fundamento en los artículos 33, 36, 45, y 46, fracción XXIX, 

de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 6, 23, fracción 1, 29, de la Ley de Partidos 

Políticos del Estado de Baja California; 1, 4 al 1 O y 20 del Reglamento sobre modificaciones 

a documentos básicos, registro de integrantes de órganos directivos, cambio de domicilio y 

registro de Reglamentos de Partidos Políticos Locales, así como la acreditación de 

representantes ante los Consejos Electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California; 

sometemos a su consideración el siguiente dictamen relativo a la "DESIGNACIÓN 

PROVISIONAL DE LA SECRETARIA DE PROMOCIÓN POLÍTICA DE LA MUJER 

DEL COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DEL PARTIDO DE BAJA CALIFORNIA", al 

tenor de los siguientes antecedentes, considerandos y puntos resolutivos: 

Comité: 

Consejo General: 

Comisión: 

Constitución General: 

Constitución Local: 

Estatutos: 

Instituto Electoral: 

INE: 

Ley General: 

Ley Electoral: 

Ley de Partidos: 

Partido: 

Reglamento: 

Reglamento interior: 

GLOSARIO 

Comité Ejecutivo Estatal del Partido de Baja California. 

Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral del Estado de Baja California. 

Comisión del Régimen de Partidos Políticos y Financiamiento del Instituto Estatal 
Electoral de Baja California. 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Baja California. 

Estatutos del Partido de Baja California. 

Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Instituto Nacional Electoral. 

Ley General de Partidos Políticos. 

Ley Electoral del Estado de Baja California. 

Ley de Partidos Políticos del Estado de Baja California. 

Partido de Baja California. 

Reglamento sobre modificaciones a documentos básicos, registro de integrantes de 
Órganos Directivos, cambio de domicilio y registro de Reglamentos de Partidos 
Políticos Locales, así como la acreditación de representantes ante los Consejos 
Electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja California. ~ j 
Reglamento interior del Instituto Estatal Electoral de Baja California. w 
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ANTECEDENTES 

1. El 21 de septiembre de 201 7 en sesión extraordinaria el Consejo General aprobó el Dictamen 

cuarenta y seis de la Comisión relativo a la Verificación del cumplimiento de los requisitos legales y 
estatutarios en la elección de los integrantes del Comité Ejecutivo Estatal del Partido de Baja California 

para el periodo 2017-2020, en el cual se determinó procedente la designación de la C. Elvira Luna 

Pineda como Secretaria de Promoción Política de la Mujer del Comité. 

2. El 12 de febrero de 2021 la Secretaría Ejecutiva de este Instituto Electoral dio vista a la 

Coordinación de Partidos Políticos y Financiamiento de diversas documentales presentadas por la 

representación del partido, particularmente para el tema que nos ocupa, copia de escrito signado 

por la C. Elvira Luna Pineda mediante el cual informa al Presidente del Comité su renuncia a la 

militancia del partido. 

3. El 23 de marzo del 2021 mediante el oficio PBC/IEEBC/047/2021 suscrito por el C. Mario 

Conrad Favela Díaz, Presidente del Comité, informó a este Instituto Electoral sobre la designación 

provisional de la C. Luz Elena Fonseca Rentería como Secretaria de Promoción Política de la Mujer 

del Comité Ejecutivo Estatal, acompañando la siguiente documentación: 

a) Convocatoria a sesión extraordinaria del Consejo Político Estatal de fecha de emisión 

04 de marzo de 2021; en original a 1 foja útil, 

b) Cédula de publicidad por estrados de la convocatoria referida en el inciso anterior, ~ 

signada por el Secretario General del Comité Ejecutivo Estatal del partido; en original 

a 1 foja útil, -

c) Lista de asistencia del Consejo Político Estatal del partido la sesión extraordinaria del 

Comité Directivo Estatal del Partido; en original a 1 foja útil, 

d) Acta de sesión extraordinaria del Consejo Político Estatal del partido de fecha 06 de 

marzo de 2021; en original a 3 fojas útiles, 

e) Renuncia de la C. Elvira Luna Pineda como militante del partido; en copia simple a 1 

foja útil, y 

f) Renuncia de la C. Luz Elena Fonseca Rentería como Secretaria Municipal de 

Promoción Política de la Mujer del Comité Directivo Municipal de Mexicali; en copia 

simple a 1 foja útil 

4. El 24 de marzo del 2021 mediante el oficio IEEBC/CGE/ 1 170/2021 signado por el 

Presidente del Consejo General Electoral turnó a la Comisión el oficio señalado en el numeral 

2 
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anterior y sus anexos, a efecto de proceder con el análisis del contenido y dictamine lo 

correspondiente. 

S. El 25 de marzo de 2021 la Comisión emitió acuerdo de radicación asignándose el número 

de expediente CRPPyF/PBC-002/2020 e instruyéndose a la Secretaria Técnica de la 

Comisión para que procediera con el análisis de las documentales que han quedado descritas 

en el antecedente 3, y en su caso, informara a la Comisión de la existencia de errores u 

omisiones en la documentación presentada por el partido. 

6. El 27 de marzo de 2021 mediante oficio número CRPPF/097/2021 la Secretaria Técnica 

informó a los integrantes de la Comisión la existencia de omisiones en la documentación 

presentada, puesto que las renuncias adjuntas fueron presentadas en copia y sin la ratificación 

correspondiente en términos del artículo 23 , numeral 2, del Reglamento. 

7. El 29 de marzo de 2021 la Comisión emitió acuerdo mediante el cual se requirió al partido 

a fin de que en el plazo de tres días hábiles subsanara las omisiones advertidas en la 

documentación, en términos del considerando VI y VII del acuerdo. 

8. El 31 de marzo de 2021 mediante el oficio número PBC/IEEBC/051/2021 suscrito por el 

C. Salvador Guzmán Murillo, representante propietario del partido, atendió el requerimiento 

efectuado por la Comisión, anexando lo siguiente: 

a) Renuncia de la C. Luz Elena Fonseca Rentería como Secretaria Municipal de 

Promoción Política de la Mujer del Comité Directivo Municipal de Mexicali, con firma 

autógrafa, presentada el 18 de marzo de 2021 ante el Comité Ejecutivo Estatal del 

partido. 

b) Ratificación de renuncia de fecha 20 de enero mediante la cual se hace constar que 

la C. Elvira Luna Pineda, ratifica el escrito presentado el mismo día relativo a su 

renuncia a la militancia del partido, de lo cual dio fe el Secretario General del Comité 

Ejecutivo Estatal. 

c) Ratificación de renuncia de fecha 06 de marzo de 2021 mediante la cual se hace 

constar que la C. Luz Elena Fonseca Rentería, ratifica el escrito presentado 05 de 

marzo de 2021 relativo a su renuncia a la Secretaria Municipal de Promoción Política 

de la Mujer del Comité Directivo Municipal de Mexicali, de lo cual dio fe el Secretario 

General del Comité Ejecutivo Estatal. 

9. El O 1 de abril de 2021 la Comisión acordó de conformidad las documentales ante~ ¿ 

descritas, además se procedió a citar a la representación del partido a efecto de celebra; \J\ 
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audiencia el 06 de abril de 2021 a las 16:00 horas, a través de la plataforma Videoconferencia 

Telmex; lo anterior fue notificado mediante el oficio número CRPPF/I 04/2021 signado por 

la Secretaría Técnica de la Comisión. 

1 O. El 06 de abril de 2021 los integrantes de la Comisión y la representación del partido 

celebraron la audiencia prevista en el artículo 9 del Reglamento, en la cual dicha 

representación manifestó lo que a su derecho convino, levantándose al acta correspondiente. 

1 1. El 13 de abril de 2021 la Comisión celebró sesión de dictaminación con el objeto de 

discutir y en su caso aprobar, el proyecto de dictamen relativo a la " DESIGNACIÓN 

PROVISIONAL DE LA SECRETARIA DE PROMOCIÓN POLÍTICA DE LA MUJER 

DEL COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DEL PARTIDO DE BAJA CALIFORNIA", a la 

que asistieron por parte de la Comisión la Consejera Presidenta Graciela Amezola Canseco, 

la Consejera Lorenza Gabriela Soberanes Eguía y el Consejero Jorge Alberto Aranda 

Miranda, ambos vocales, así como la Secretaria Técnica Perla Deborah Esquive! Barrón. 

Por parte del Consejo General las representaciones de los partidos políticos Joel Abraham 

Bias Ramos, lrving Emmanuel Huicochea Ovelis, María Elena Camacho Soberanes, Harry 

Eduardo Zatarain Valdez, María Loreto Figueroa Coronado, Juan Manuel Mel ina García, José 

Ricardo Muñoz Mata, Adolfo Díaz Farfán y Maricela Guerrero Landazo, representantes del 

Partido Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde 

Ecologista de México, de Baja California, Morena, Encuentro Social de Baja California, 

Encuentro Solidario y Fuerza por México respectivamente. 

Cabe señalar que los comentarios vertidos se encuentran en el acta que para tal efecto se 

levantó y, una vez discutido el dictamen, éste se aprobó por unanimidad. 

En virtud de lo anterior y, 

CONSIDERANDO 

l. COMPETENCIA 

1.1 Que el artículo 45, fracción 1, de la Ley Electoral en relación a los artículos 23 y 29, inciso 

f), del Reglamento Interior establecen que el Consejo General funcionara en pleno o en 

comisiones. Y que éstas tendrán por objeto el estudio, análisis, opinión o dictamen de los 

asuntos que se le encomienden, los cuales serán turnados al Pleno para su análisis y acuerdo 

definitivo. De manera que, esta Comisión es competente para conocer sobre I~~ / 

procedimientos de renovación de los integrantes de los órganos directivos de los partidos\!\ / 

4 ~ 



~tIEE --Bojo Californio 

Comisión del Régimen de Partidos Políticos y Financiamiento 
DICTAMEN SESENTA 

políticos, en el caso particular, la designación de la nueva Secretaria de Promoción Política 

de la Mujer del Comité Ejecutivo Estatal del partido. 

1.2 Que conforme a los artículos 5, apartado B, párrafos quinto y sexto de la Constitución 

Local; así como 33 y 36 de la Ley Electoral, el Instituto Electoral es la autoridad en la materia, 

autónomo en su funcionamiento, independiente en sus decisiones, de carácter permanente, 

con personalidad jurídica y patrimonio propio. Regirá su organización, funcionamiento y 

control, por las disposiciones contenidas en la Constitución Local, en la Ley General y en la 

referida Ley Electoral , y estará integrado por un órgano de dirección que es el Consejo 

General, y en lo que compete, por órganos técnicos, que son las Comisiones Permanentes 

y Especiales de éste, entre otros. 

1.3 Que en términos del artículo 46, fracción XXIX, de la Ley Electoral, señala como 

atribución del Consejo General la de procurar que las actividades de los partidos políticos se 

desarrollen con apego a la ley y cumplan con las obligaciones a que están sujetos, conduzcan 

sus actividades dentro de los cauces legales y ajusten su conducta a los principios del estado 

democrático. 

1.4 Que el artículo 29 de la Ley de Partidos dispone que los asuntos internos de los Partidos 

Políticos comprende el conjunto de actos y procedimientos relativos a su organización y 

funcionamiento con base a las disposiciones previstas en la Constitución, en esta Ley y así 

como en su respectivo estatuto y reglamentos que aprueben sus órganos de dirección y que 

son asuntos internos de los Partidos Políticos, la elaboración y modificación de sus 

Documentos Básicos; así como la elección de los integrantes de sus órganos internos. 

1.5 Que el Capítulo 11, del Reglamento dispone los plazos en que los partidos políticos 

deberán presentar los comunicados ante esta autoridad electoral, la forma de presentación 

de los mismos, y los requisitos que deberán contener, así mismo establece de los 

requerimientos que se efectuarán en caso de que sean detectadas errores u omisiones, al 

momento de su presentación. 

11. RENUNCIA DE LA SECRETARIA DE PROMOCIÓN POLÍTICA DE LA MUJER 

Al respecto, la representación del partido hizo del conocimiento a este Instituto Electoral 

que el 20 de enero de 2021 recibió renuncia de la C. Elvira Luna Pineda como militante del ~ 
partido, misma que hasta ese momento ocupaba el cargo de Secretaria de Promoción Política~ " 

de la Mujer del Comité. \t( 
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De ahí que, se informó al partido sobre las diligencias atinentes a la ratificación de la renuncia 

mencionada, toda vez que debe cerciorarse plenamente de su autenticidad y convicción de 

la C. Elvira Luna Pineda, lo anterior en términos del artículo 23, numeral 2, del Reglamento 

En ese sentido, y como se advierte de la documental descrita en el antecedente 8, inciso b) 

del presente Dictamen, la persona en comento ratificó ante el Secretario General del Comité 

el escrito mediante el cual renuncia a la militancia del partido, por lo que, se queda sin la 

titularidad de la Secretaría. 

111. DESIGNACIÓN PROVISIONAL 

Derivado a lo anterior, ante la ausencia de titular de la Secretaria de Promoción Política de 

la Mujer del Comité, el Consejo Político Estatal del partido aprobó la designación provisional 

de la C. Luz Elena Fonseca Rentería para ocupar tal cargo, por lo que fue presentado a esta 

autoridad electoral las documentales correspondientes al procedimiento estatutario 

realizado para la toma de dicha determinación, el cual se analizará de la siguiente manera: 

a) Convocatoria 

De dicha documental se advierte que fue emitida el 04 de marzo de 2021 y suscrita por el 

Presidente del Consejero Político Estatal del partido, en la cual se convoca a los integrantes 

del referido órgano partidista a celebrar sesión extraordinaria el día 06 de marzo de 2021 en 

Hotel Estancia INN, ubicado en bulevar Benito Juárez 1450, colonia Encanto Sur de la ciudad 

de Tecate, B.C. en punto de las 19:00 horas en primera Convocatoria, y a las 19:30 horas 

en segunda Convocatoria en su caso, bajo el siguiente orden del día: 

/. Lista de asistencia, y Declaración del quorum legal 

2. Lectura del orden del día, aprobación y/o modificación en su caso 
3. Análisis, discusión y aprobación de la propuesta para la designación provisional de la ausencia 

absoluta en fa La Secretaria de Promoción Política de la Mujer del Comité Ejecutivo Estatal 

del PBC. en base al artículo 35 fracción XVI de los Estatutos vigentes del Partido 

4. Asuntos Generales 

Asimismo, de la cédula de publicidad por estrados presentada, se desprende que la 

convocatoria fue fijada físicamente a las 12:00 horas del 05 de marzo de 2021, en las oficinas 

del Comité Ejecutivo Estatal, en consecuencia, se cumple con el requisito previsto en los 

artículos 17, fracciones IV y VI y 24 de los estatutos 
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Baja California 

b) Quórum 

De la lista de asistencia de 06 de marzo de 2021 a la sesión extraordinaria del Consejo 

Político Estatal del partido se desprende que se contó con la asistencia de las siguientes 

personas: 

CONSEJO POLÍTICO ESTATAL 

NOMBRES CARGOS ASISTIÓ 

C. Mario Conrad Favela Díaz Presidente del Comité Ejecutivo Estatal Sí 

C. Waldo Jesús Castro Félix Secretario General Sí 

c. Marco Antonio Camberos Presidente del Comité Directivo Municipal de Sí 

Hernández Mexicali 

c. Erika del Carmen Castro Presidenta del Comité Directivo Municipal de Sí 

Félix Tecate 

C. Raúl Javier Paredes Esquer Presidente del Comité Directivo Municipal de Sí 

Playas de Rosarito 

c. Luis Francisco Monroy Presidente del Comité Directivo Municipal de No 

Gutiérrez Tijuana 

C. Cruz Antonio Juárez Peraza Presidente del Comité Directivo Municipal de No 

Ensenada 

C. Luz Elena Fonseca Rentería Regidora del Municipio de Mexicali Sí 

C. Marcelo Núñez Lozano Ex Regidor del Municipio de Mexicali Sí 

C. Jorge Eugenio Núñez Lozano Ex. Diputado y Ex Regidor del Municipio de Sí 

Mexicali 

c. Héctor Reginaldo Riveros Ex Regidor del Municipio de Tijuana Sí 

Moreno 

C. José de Jesús García Ojeda Ex Regidor del Municipio de Mexicali No 

C. Rodrigo Aníbal Otáñez Licona Diputado No 

c. Fausto Manuel Topete Miembro Distinguido No 

Noriega 

En virtud de haber asistido 9 de los 14 integrantes que conforman el Consejo Político Estatal, se 

determina que existió quórum legal para celebración de la sesión extraordinaria de tal órgano 

partidista, de conformidad con los artículos 17, fracción IV, y 34, fracción 1, de los Estatutos. 

Acta de sesión 

Tal y como se observa del acta levantada en la sesión extraordinaria del Consejo Polític~~ 
Estatal, ésta fue celebrada el 06 de marzo de 2021 en las instalaciones del Hotel Estancia lnn, 

ubicado en Boulevard Benito Juárez # 1440, Col. Encanto sur en el municipio de Tecate, Baja 

California, lugar y fecha establecida en la convocatoria. 
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De igual forma se desprende que se desahogaron los puntos del orden del día, 

particularmente el punto 3 correspondiente al Análisis, discusión y aprobación de la propuesta 
para la designación provisional de la ausencia absoluta en la La Secretaria de Promoción Política 
de la Mujer del Comité Ejecutivo Estatal del PBC. en base al artículo 35 fracción XVI de los 

Estatutos vigentes del Partido; a su vez, del acta en cuestión se advierte la toma de protesta 

de la C. Luz Elena Fonseca Rentería como Secretaria de Promoción Política de la Mujer del 

Comité. 

No pasa inadvertida para esta Comisión que previa a la designación de la C. Luz Elena 

Fonseca Rentería como Secretaria de Promoción Política de la Mujer del Comité, fungía la 

titularidad de la Secretaría de Promoción Política de la Mujer del Comité Directivo Municipal 

de Mexicali; en tal virtud, al no poder formar de manera simultánea en más de dos comités 

con carácter ejecutivo 1, la C. Luz Elena Fonseca Rentería renunció a éste último cargo. Lo 

anterior se corrobora mediante escrito de renuncia con firma autógrafa, así como la 

correspondiente ratificación el 06 de marzo de 2021 ante el Secretario General del Comité.2 

En ese orden de ideas, esta Comisión determina la procedencia de la designación provisional 

de la Secretaría de Promoción Política de la Mujer del Comité Ejecutivo Estatal, ya que el 

procedimiento respectivo fue realizado de conformidad a la normativa electoral, así como a 

los Estatutos del partido 
"" 

En consecuencia, por todas las cons!der.aC:iones expuestas esta Comisión somete al Órgano 

de Dirección Superior, los siguientes: 

PUNTOS RESOL~TIVOS 
....... . "1'" 

PRIMERO. Es procedente la designación provisional de la C. Luz Elena Fonseca Rentería 

como Secretaria de Promoción Política de la Mujer del Comité Ejecutivo Estatal del partido, 

en términos del considerando 111 del presente Dictamen. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que expida la constancia de 

acreditación respectiva, a partir de la aprobación del presente Dictamen por el Consejo 

General. 

1 Artículo 17, fracción 111, de los Estatutos del Partido de Baja California. 
2 Como se estableció en el antecedente 8, inciso c), del presente Dictamen. 
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TERCERO. Notifíquese a la representación del Partido de Baja California acreditada ante 

este Consejo General, a más tardar al día siguiente de su aprobación. 

CUARTO. Notifíquese la presente resolución a la Unidad Técnica de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, a través del Sistema de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales, para efectos de lo dispuesto 

en el artículo 17, numeral 3, de la Ley General de Partidos. 

QUINTO. Publíquese en la página de Internet del Instituto Electoral, en términos de lo 

dispuesto en el artículo 22, numeral 4 del Reglamento Interior. 

DADO en sesión virtual del Instituto Electoral, en la ciudad de Mexicali, Baja California, a los trece 

días del mes de abril del año dos mil veintiuno. 
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ATENTAMENTE 
"Por la Autonomía e Independencia 

de los Organismos Electorales" 
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